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1. Introducción 
SIGVAR es una página web dinámica la cual funciona a través de la utilización de los 
servicios de internet. Es una página pensada y diseñada para facilitar a los usuarios 
finales la administración, visualización y gestión de la información que es manejada en 
el cementerio Valle del Recuerdo. 

2. Descripción del proyecto 
En la actualidad, las herramientas tecnológicas para la gestión de la información 
representan un factor clave para optimizar y fortalecer los procesos operativos en 
diversas áreas. Con el fin de mejorar y centralizar la gestión de datos en el Cementerio 
Valle del Recuerdo, se propone un desarrollo de un aplicativo web que permita 
administrar y controlar los distintos aspectos relacionados con la organización y el 
registro de la información, desde la gestión de lotes hasta los servicios de inhumación 
y exhumación. Así, para alcanzar nuestros objetivos, se planteó el siguiente 
cuestionamiento: 

¿Cómo se puede diseñar e implementar un nuevo sistema de gestión para el 
cementerio Valle del Recuerdo que resuelva las deficiencias del sistema actual, 
mejorando su actualización tecnológica, funcionalidad, usabilidad y eficiencia en la 
administración de datos? 

3. Objetivos 

General 
Construir una aplicación software para la gestión eficiente de los procesos 
operativos del Cementerio Valle del Recuerdo en la ciudad de Pereira, 
facilitando el control de inventario, servicios funerarios y la administración de 
espacios. 

Específicos 
• Especificar los requerimientos necesarios para la implementación de un 

sistema de control de inventario para el registro y monitoreo, la 
disponibilidad de espacios funerarios del cementerio.  

• Diseñar una aplicación intuitiva y accesible que permita el ingreso y 
visualización de datos sobre los lotes, bóvedas y osarios disponibles en el 
cementerio.  

• Desarrollar una aplicación para la gestión eficiente de los servicios ofrecidos 
por el Cementerio Valle del Recuerdo.  
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• Evaluar la funcionalidad de la aplicación software respecto a los procesos 
operativos prestados por el Cementerio Valle del Recuerdo. 

4. Visión general de la web SIGVAR 
Este instructivo de uso del nuevo sistema para el cementerio Valle del Recuerdo está 
diseñado con tres perfiles principales: administradores, secretarias y auxiliares. Los 
administradores tienen acceso completo al sistema, en especial las actividades que 
solo pueden ser manejadas por este rol son la gestión de usuarios, supervisar 
operaciones, controlar el inventario de lotes, bóvedas, osarios y fosa común, además 
de la generación de reportes. Por otro lado, las secretarias son responsables de 
registrar servicios de inhumación y exhumación, emitir contratos, programar traslados 
y atender solicitudes de clientes relacionadas con información y documentos. Los 
auxiliares apoyan en el registro de datos básicos, actualización del estado de 
inventarios y notificación de alertas. Cada perfil cuenta con funcionalidades 
específicas para garantizar el correcto uso del sistema y la operación eficiente del 
cementerio. 

5. Sitio principal de entrada 
Para acceder a la aplicación, desde un computador debe de tener acceso a internet y 
se utilizará el siguiente enlace:___________, al pulsar sobre el enlace, podrá ver el sitio 
principal de la aplicación, ver figura 1. 

El sitio principal de la página web se divide en 3 secciones: 

5.1. Áreas principales: 
Desde aquí se podrá acceder a las principales secciones de la web con el propósito de 
visualizar, administrar y gestionar la página: 

• Inicio, SigVar 
• Manual de Uso 
• Login 
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Figura 1 
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Las secciones que comprende las áreas generales son opciones que pueden ser 
usadas por todos los Usuario Finales, que deseen conocer los servicios que presta el 
cementerio Valle del Recuerdo. 

Inicio. Permite regresar al usuario al sitio principal de la página web. 

Figura 2 

 

Manual de Uso. Permite tener acceso a este instructivo del funcionamiento de la 
aplicación web. 

Login. Permite el acceso a las funciones del aplicativo web para cada uno de los 
funcionarios o roles que existen dentro del cementerio. 

Validación de Usuario 
Figura 3 

 

Si ya posee credenciales de validación, rellene el formulario de Control de Acceso con 
sus credenciales y posteriormente pulse sobre el botón Aceptar, este proceso lo 
remitirá a su sesión de usuario el cual logrará identificar porque aparecerán sus 
nombres, apellidos e imagen registrados. Ver figuras 4 y 5. 
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Figura 4 

 

Figura 5 

 

Crear cuenta 
En caso de no tener Usuario y Contraseña, se debe solicitar a un administrador para 
que este se encargue del registro del nuevo funcionario, para acceder a esta opción se 
debe ingresar a Admón. Sistema y seleccionar la opción Crear funcionarios, una vez 
dentro de esta opción hacer clic en el botón Agregar Nvo. Se debe rellenar el 
formulario con los datos del nuevo usuario y dar clic en el botón Aceptar. Ver figuras 6, 
7 y 8.  

Este es el inicio de sesión de un Usuario Administrador. 
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Figura 6 

 

Figura 7 
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Figura 8 

 

6. Acceso Administración de la Aplicación 
En la sesión del Administrador se puede administrar, gestionar y alimentar el sistema 
con la información requerida para el funcionamiento de la página web. Para acceder 
con el perfil de administrador, el usuario debe estar registrado previamente, este 
proceso lo puede realizar el Super Administrador al momento del registro de los 
empleados. 

6.1. Usuario Administrador. 
Para acceder a la gestión de la página, se realiza el procedimiento que se mencionó en 
el apartado de Validación de Usuario. 

Si las credenciales son correctas la aplicación lo redirigirá a su respectiva sesión desde 
onde se podrá iniciar con los diferentes procesos. Esta es la sesión de administración 
de la página web, desde donde podrá gestionar todos los procesos y permisos para uso 
el uso de esta. Las opciones que se visualizan en el módulo se generan pulsando sobre 
el enlace Módulo de Usuario. 

A continuación, se describe el proceso de uso del presente módulo: 
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6.1.1. Admón. Sistema. 

Permite registrar y mantener la información primaria que necesita el sistema para su 
funcionamiento. Para acceder a este módulo, pulse sobre el enlace Admón. Sistema. 
Ver figura 9. 

Figura 9 

 

6.1.1.1. Crear perfiles (Tipo func) 

Dentro de esta opción se pueden crear nuevos roles dentro del cementerio haciendo 
clic en el botón Agregar Nvo. En donde se despliega un formulario en donde se debe 
colocar el nombre del nuevo rol, para guardarlo se debe dar clic en el botón Aceptar. 
Ver figuras 10 y 11. 
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Figura 10 

 

Figura 11 

 

También se puede editar y eliminar los roles ya existentes dentro del cementerio 
haciendo clic en los iconos de acción que se ven en la figura 10. Al editar se muestran 
los datos a editar, para guardar los cambios dar clic en el botón Aceptar. Ver figura 12. 

Figura 12 

 

 

6.1.1.2. Crear Departamento. 



 
 

12 | P á g i n a  
Manual del Usuario - SIGVAR 

Permite registrar los diferentes departamentos en los que se encuentre una sede del 
cementerio Valle del Recuerdo. Para crear el registro de los departamentos, primero se 
debe pulsar en el botón Agregar Nvo., luego ingresar el nombre del departamento. 
Finalmente, pulsar sobre el botón Aceptar. Ver figuras 13 y 14. 

Figura 13 

 
Figura 14 

 

6.1.1.3. Crear Ciudades. 

Permite el registro de las ciudades en las que se encuentran las diferentes sedes del 
cementerio Valle del Recuerdo y asignarla a un departamento. Para el registro y la 
asignación de la ciudad se debe dar clic en el botón Agregar Nvo. Se debe seleccionar 
el departamento y posteriormente poner el nombre de la ciudad. Ver figuras 15 y 16. 



 
 

13 | P á g i n a  
Manual del Usuario - SIGVAR 

Figura 15 

 
Figura 16 

 

6.1.1.4. Crear Barrios. 

Permite el registro de los barrios en donde se encuentran las diferentes sedes del 
cementerio Valle del Recuerdo. Para el registro de los barrios se debe dar clic al botón 
Agregar Nvo. Y colocar el nombre del barrio y la dirección en la que se encuentra 
ubicada la sede del cementerio. Ver figuras 17 y 18. 
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Figura 17 

 
Figura 18 

 
6.1.1.5. Crear Cementerios 

Permite el registro de los cementerios que trabajaran con Valle del Recuerdo y 
asignarle un nombre y un NIT único que lo diferencie de los demás, además se debe 
especificar la comunidad a la que pertenece el cementerio, el barrio, la ciudad y el 
departamento en el que se encuentra ubicado y un número de teléfono. Para el registro 
y la asignación del nuevo cementerio se debe dar clic en el botón Agregar Nvo. Se debe 
llenar la información correspondiente al cementerio a agregar. Ver figuras 19 y 20. 
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Figura 19 

 

Figura 20 

 

6.1.1.6. Crear Estado Cuerpos 

Registra los diferentes estados en los que puede encontrarse un cuerpo en el 
cementerio Valle del Recuerdo. Para agregar un estado nuevo, es necesario hacer clic 
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en el botón Agregar Nvo, donde se ingresará el nombre correspondiente al estado del 
cuerpo. Observar las figuras 21 y 22. 

Figura 21 

 

Figura 22 

 

6.1.1.7. Crear Causa de Muerte 

Permite registrar las causas de muerte asociadas a las personas en el cementerio Valle 
del Recuerdo. Para agregar una nueva causa, se debe hacer clic en el botón Agregar 
Nvo y, a continuación, ingresar el nombre de la causa de muerte, tal y como se 
evidencia en las figuras 23 y 24. 
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Figura 23 

 

Figura 24 

 

6.1.1.8. Crear Sexos 

Permite el registro del sexo de los usuarios y asignarle un nombre del tipo de sexo 
diferente de los demás. Para el registro y la asignación del nuevo sexo se debe dar clic 
en el botón Agregar Nvo. Se debe únicamente dar nombre al sexo a agregar a que el 
identificador se generara automáticamente. Ver figuras 25 y 26. 
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Figura 25 

 
Figura 26 

 

6.1.1.9. Crear Estado Inventario 

Facilita el registro de los diferentes estados en los que puede encontrarse el inventario 
del cementerio Valle del Recuerdo según su nivel actual. Para añadir un nuevo estado, 
se debe hacer clic en el botón Agregar Nvo, luego se debe ingresar el nombre 
correspondiente al estado del inventario. Los pasos se muestran en las figuras 27 y 28. 
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Figura 27 

 
Figura 28 

 

6.1.1.10. Crear Tipo Servicio (Inventario) 

Permite el registro del tipo de servicio en este caso sepultura y asignarle un tipo de 
sepultura ya sea en bóveda u osario, además colocar en que zona del cementerio se 
encontrará, así como la ubicación en la que se encuentra (departamento y ciudad) y 
cuál es el rango de bóvedas u osarios que se encuentran en esa zona junto con el 
número correspondiente, es decir el rango de bóvedas o bloques y finalmente se debe 
asignar un precio a cada uno,  para la asignación del tipo de sepultura se debe dar clic 
en el botón Agregar Nvo. Se debe llenar todo el formato con la información 
especificada dentro de cada ítem. Ver figuras 29 y 30. 
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Figura 29 

 
Figura 30 

 

6.1.1.11. Crear Tipo Parentesco 
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Permite registrar los tipos de parentesco relacionados con las personas en el 
cementerio Valle del Recuerdo. Para agregar un nuevo tipo de parentesco, se debe 
hacer clic en el botón Agregar Nvo y luego ingresar el nombre correspondiente al tipo 
de parentesco. Se debe observar las figuras 31 y 32. 

Figura 31 

 
Figura 32 

 

6.1.1.12. Crear Tipo Documento 

Permite el registro del documento de identificación de los usuarios y asignarle un 
nombre del tipo de documento diferente de los demás. Para el registro y la asignación 
del nuevo documento se debe dar clic en el botón Agregar Nvo. Se debe únicamente 
dar el nombre del nuevo tipo de documento a agregar ya que el identificador se 
generará automáticamente. Ver figuras 33 y 34. 
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Figura 33 

 
Figura 34 

 

 

6.1.1.13. Crear Asunto 

Permite registrar los asuntos relacionados con los procesos que se llevan a cabo en el 
cementerio Valle del Recuerdo. Para añadir un nuevo asunto, se debe hacer clic en el 
botón Agregar Nvo e ingresar el nombre correspondiente al asunto del proceso. Se 
evidencia en las figuras 35 y 36. 
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Figura 35 

 
Figura 36 

 

6.1.1.14. Estado Servicios 

Facilita el registro de los diferentes estados de los servicios relacionados con las 
bóvedas del cementerio Valle del Recuerdo según su nivel actual. Para agregar un 
nuevo estado, se debe hacer clic en el botón Agregar Nvo e ingresar el nombre 
correspondiente al estado del servicio, como se observa en las figuras 39 y 40. 
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Figura 37 

 
Figura 38 

 

6.1.1.15. Crear Tipos Resto Cuerpo 

Permite el registro de un tipo de restos de cuerpo y asignarle un nombre especifico a 
los tipos de restos de cuerpos (Restos, Cenizas, otros). Para el registro y la asignación 
del nuevo tipo de restos se debe dar clic en el botón Agregar Nvo. Se debe únicamente 
dar el nombre del nuevo tipo de restos a agregar ya que el identificador se generará 
automáticamente. Ver figuras 41 y 42. 
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Figura 39 

 
Figura 40 

 

6.1.1.16. Crear Concepto Devolución Inv. 

Permite gestionar el registro de los conceptos, mencionado anteriormente,  
relacionados con la devolución de espacios en el cementerio Valle del Recuerdo. Para 
añadir un concepto nuevo, es necesario hacer clic en el botón Agregar Nvo y digitar el 
nombre correspondiente al espacio devuelto. Observar las figuras 43 y 44. 
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Figura 41 

 
Figura 42 

 

6.1.2. Admón. De Roles 
Este módulo permite la gestión de las actividades y las funcionalidades de cada uno 
de los roles existentes en el sistema, permitiendo asignar las respectivas actividades. 
Para acceder a este módulo se debe dar clic a la opción Admón. De Roles. Ver figura 
45. 
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Figura 43 

 

6.1.2.1. Crear Módulo 

Permite agregar nuevos módulos al sistema del cementerio Valle del Recuerdo. Para 
crear un módulo, se debe hacer clic en el botón Agregar Nvo, luego, ingresar el nombre 
del módulo y proporcionar la URL correspondiente, es importante destacar que, la URL 
haga referencia a un archivo .php, que corresponde a una página de código. Así como 
se evidencia en las figuras 46 y 47. 

Figura 44 
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Figura 45 

 

6.1.2.2. Crear Actividades 

Permite el registro y la relación de una actividad para asignarla a un módulo en 
específico. Para el registro y la asignación de la nueva actividad se debe dar clic en el 
botón Agregar Nvo. Se debe dar un nombre único a la actividad en relación con el 
módulo que pertenece y además en la sección de URL , es importante destacar que, la 
URL haga referencia a un archivo .php, que corresponde a una página de código. Ver 
figuras 48 y 49. 

Figura 46 
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Figura 47 

 

6.1.2.3. Admón. Roles de Usuario 

Permite gestionar los roles de usuario en los módulos a los que pueden tener acceso 
dentro del sistema del cementerio Valle del Recuerdo. Para agregar un nuevo usuario a 
un módulo, se debe hacer clic en el botón Agregar Nvo, seleccionar un usuario y 
asignarle el módulo correspondiente. Tal y como se observa en las figuras 50 y 51. 

Figura 48 
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Figura 49 

 

6.1.3. Datos Funcionario 
Este módulo contiene la información del usuario que se encuentra actualmente en 
sesión, permitiendo visualizar y actualizar la información de este funcionario. Para 
acceder a este módulo se debe dar clic en el botón Datos funcionario. Ver figura 52. 

Figura 50 

 

6.1.3.1. Mis Datos 

Permite la visualización y modificación de los datos registrados del usuario en el 
sistema. Si se desea agregar un avatar que identifique al usuario se debe dar clic en el 
botón de agregar archivo donde se abrirá un explorador de archivo y se debe adjuntar 
una imagen en formato png con el fin de que se muestre al iniciar sesión en el sistema. 
Ver figura 53. 
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Figura 51 

 

6.1.4. Serv. Inhumación – Exhumación 
Este módulo contiene toda la información relacionada a los difuntos que se 
encuentran registrados en el sistema de información, este módulo permite el registro 
de los difuntos y la gestión de los respectivos procesos de inhumación y exhumación. 
Para acceder a este módulo se debe dar clic en el botón Serv. Inhumación – 
Exhumación. Ver figura 54. 
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Figura 52 

 

6.1.4.1. Información Difuntos 

Dentro de esta actividad se encuentran diferentes datos que permiten la gestión de la 
información de los difuntos, el primero se encuentra en la parte superior derecha el 
cual es el que permite el registro de la información del fallecido. Para acceder a este se 
debe dar clic en el botón Agregar Nvo. Otros de los procesos de gestión que se 
encuentran en este apartado es el de los registros de inhumación y de exhumación 
correspondientes para cada uno de los difuntos que se encuentran registrados, para 
acceder a alguno de ello se debe dar clic en los botones Reg. Inhumación o Reg. 
Exhumación. Ver figura 55. 

Figura 53 

 

En la opción de Agregar Nvo. Permite registrar la información personal de los difuntos 
en el cementerio Valle del Recuerdo. Para agregar un nuevo registro, ingresar los datos 
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correspondientes, como el tipo de documento, número de documento, nombres y 
apellidos, edad, sexo y fecha de nacimiento. Ver las figura 56. 

Figura 54 

 

Registros de Inhumación. 

Dentro de la opción de Reg. Inhumación permite generar el registro de inhumación en 
el sistema donde este ítem se relaciona con los cementerios ya creados, los tipos de 
sepulturas ya establecidas e información relevante como el nombre del difunto y 
fechas. Para generar un nuevo registro inhumación se debe dar clic en el botón Agregar 
Nvo, Para ver un listado general de los registro de inhumación ya creados en el sistema 
se debe dar clic en el botón de Listado General y mostrara los registros ya creados, 
Para crear una funeraria que no se encuentre en el sistema de se debe dar clic en el 
botón de Crear Funeraria y este te desglosara un formato para crear la nueva funeraria 
finalmente para generar un certificado de inhumación que guarda la fecha de 
expedición y la firma del funcionario que aprobó el registro de inhumación del difunto 
se debe dar clic en el botón de Generar Certificado. Ver figura 57. 
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Figura 55 

 

Dentro de la opción de Registro de Inhumación existen múltiples opciones que 
permiten la gestión de todo el proceso requerido para llevar a cabo la inhumación del 
fallecido. 

La primera opción es Agregar Nvo. permite generar un nuevo registro de inhumación 
con el identificador del familiar del fallecido donde se especifica la funeraria y el 
cementerio donde será trasladado el cuerpo del fallecido, además de registrar el 
bloque de la funeraria en el que se depositará el cuerpo definiendo el tipo de sepultura 
que recibirá este, el número de bóveda que le será otorgado, el estado de su cuerpo y 
finalmente su cauda de muerte. Además, se deberán concretar las fechas y horas en 
el registro de inhumación dando clic en Aceptar para que se guarde dicho proceso 
anteriormente mencionado. Ver figura 58. 
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Figura 56 
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Para rellenar el formulario de forma más rápida se puede dar clic en el botón:  y 
este lo guiará a un listado de los difuntos que se encuentran registrados en el sistema 
y haciendo clic en el botón Vincular. Para agregar un familiar nuevo dar clic en el botón 
“Crear Familiar.”, se debe rellenar los campos solicitados y dar clic en “Aceptar”  para 
generar el nuevo registro.  Ver figura 59. 

Figura 59 

 

 

En la opción de Listado General. Permite generar el listado de inhumaciones general 
y especifico por difunto si se desea esto se hace colocando el documento del difunto 
en el buscador y dando clic en el botón de aceptar. Ya si se desea ver de manera general 
únicamente se debe dejar la casilla del buscador vacía y darle clic al botón de buscar, 
Esto se hace con el fin de poder visualizar los difuntos registrados en el sistema y su 
información personal en el cementerio Valle Del Recuerdo. Ver figura 60. 
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Figura 60 

 

En la opción de Crear Funeraria. Permite registrar los datos de las funerarias 
asociadas al cementerio Valle del Recuerdo. Para agregar una nueva funeraria, se debe 
hacer clic en el botón Agregar Nvo y diligenciar la información solicitada, como el 
nombre de la funeraria, su NIT, la dirección, el correo electrónico y el teléfono de 
contacto, así como el departamento y ciudad; además, se podrá incluir cualquier 
observación específica de la funeraria. Como se puede observar en las figuras 61 y 62. 
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Figura 61 

 

Figura 62 
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En la opción de Generar Certificado. Permite generar un certificado de inhumación 
que registra la fecha de emisión y la firma del funcionario responsable de aprobar el 
registro de inhumación del fallecido, es necesario hacer clic en el botón de Aceptar 
para que se guarde el certificado. Ver figura 63. 

Figura 63 

 

En las opciones ubicadas en la sección de Acción En los siguientes iconos:  y  
en las opciones de Adjuntar Documento y Documentos Adjuntados respectivamente 
se permite realizar la búsqueda y gestión de los documentos relacionados con los 
difuntos en el cementerio Valle del Recuerdo. Para adjuntar un nuevo documento, se 
debe buscar entre los diferentes archivos que maneja el cementerio y verificar si el 
difunto tiene algún documento asociado. Así como se evidencia en la figura 64 y 65. 

Figura 64 

 
Figura 65 
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Registros de Exhumación 

Dentro de la opción de Reg. Exhumación permite generar el registro de exhumación 
en el sistema donde este ítem se relaciona con la información del difunto, el asunto 
relacionado, la información de la ubicación de los restos, así como el tiempo de 
duración del contrato de arriendo de la bóveda o del osario. Además, cuenta con 
diferentes funciones tales como: Agregar Nvo. Permite crear nuevos registros 
relacionados con la exhumación de los difuntos. Listado en este apartado se 
encuentra la lista de todos los difuntos que se encuentran registrados para el proceso 
de la exhumación. Retorno Inventario aquí se realiza el proceso de retorno del espacio 
que queda disponible al inventario después de realizar el proceso de exhumación 
correspondiente. Crear Procedimiento de Exhumación permite la asignación de un 
proceso de exhumación pronto a suceder. Crear Ingreso Cant. Restos siendo el 
espacio en el que se específica cuantos cuerpos son permitidos por bóveda. Contrato 
permite generar el respectivo contrato de arrendamiento de los osarios. Ver figura 66. 

Figura 66 

 

Dentro de la opción de Registro de Exhumación existen múltiples opciones que 
permiten la gestión de todo el proceso requerido para llevar a cabo la exhumación del 
fallecido. 

La primera opción de Agregar Nvo. Permite el registro de los datos del fallecido para 
llevar a cabo el proceso de exhumación de los restos requiriendo datos como el 
número de identificación del familiar, el asunto que se va a llevar a cabo y el lugar del 
traslado que se va a realizar, adicional se requiere un rango de fecha en el que se realiza 
el arrendamiento y una fecha para la notificación al familiar cuando se acerque la fecha 
de finalización del contrato. Para realizar este proceso se debe dar clic en el botón 
Aceptar. Ver figura 67. 
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Figura 67 

 

Para rellenar el formulario de forma más rápida se puede dar clic en el botón:  y 
este lo guiará a un listado de los difuntos que se encuentran registrados en el sistema 
y haciendo clic en el botón Vincular se rellenarán los campos de forma automática. 
Ver figura 68. 

Figura 68 

 

En la opción de Listado permite generar el listado de los difuntos en general y 
especifico si se desea esto se hace colocando diferente información según se desee 



 
 

42 | P á g i n a  
Manual del Usuario - SIGVAR 

buscar, como puede ser nombre del difunto, documento del familiar, fechas, entre 
otros en el buscador y dando clic en el botón de aceptar. Ya si se desea ver de manera 
general únicamente se debe dejar la casilla del buscador vacía y darle clic al botón de 
buscar, Esto se hace con el fin de poder visualizar los difuntos registrados en el sistema 
y su información personal en el cementerio Valle Del Recuerdo. Ver figura 69. 

Figura 69 

 

En la opción de Retorno de Inventario se debe seleccionar un espacio de bóveda o de 
osario, según donde se llevó a cabo la exhumación, escoger uno de los conceptos 
disponibles y digitar la cantidad de restos que se exhumaron para devolver el espacio 
al inventario y dejar en claro que ahora se encuentra disponible para completar el 
procedimiento se debe dar clic en el botón Aceptar. Ver figura 70. 

Figura 70 
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En la opción de Crear Procedimiento Exhumación se lleva a cabo el registro de los 
diferentes ítems que se deben tener en cuenta para llevar a cabo el proceso de 
exhumación. Se debe dar clic en el botón Agregar Nvo. Para agregar nuevos ítems 
según sea requerido y posteriormente para finalizar dar clic en el botón Aceptar. Ver 
figuras 71 y 72. 

Figura 71 
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Figura 72 

 

En la opción de Crear Ingreso Cant. Restos solo se solicitará un número debido a que 
en este espacio se estipula cuantos restos pueden ser depositados en un osario para 
que de esta forma no se necesite revisar las bóvedas y se notifique si ya se encuentran 
al límite de su capacidad. Ver figura 73. 

Figura 73 

 

Finalmente, en la opción de Contrato se genera un listado de todos los procesos de 
arrendamiento de osarios y contiene dos opciones. La primera es Agregar Nvo.  En 
donde se solicitan datos como la fecha de expedición, el cementerio y la ubicación en 
la que se encuentra, los valores respectivos para el arriendo y el mantenimiento del 
osario y finalmente el arrendatario quien es uno de los empleados y el arrendador 
quien es el familiar del difunto, para completar el registro dar clic en el botón Aceptar. 
Ver figuras 74 y 75. 
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Figura 74 

 
Figura 75 
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En caso de que se desee generar el contrato del arriendo se debe hacer clic en el botón 

 y se generará un documento pdf con toda la información necesaria para hacer 
el contrato, se debe imprimir y colocar las firmas del arrendatario y el arrendador. 

6.1.5. Gestión Inventario 
Este módulo contiene la información sobre los lotes, las bóvedas y los osarios que se 
encuentran ubicados dentro del cementerio Valle del Recuerdo. Para acceder a este 
módulo se debe dar clic en el botón Gestión Inventario. Ver figura 76. 

Figura 76 

 

6.1.5.1. Ctrol. Inventario 

Permite gestionar el control del inventario de los espacios disponibles en el cementerio 
Valle del Recuerdo, como bóvedas y osarios. A través de esta función, se puede 
consultar la disponibilidad total de estos espacios, tal y como se evidencia en la figura 
77. 
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Figura 77 

 

En el botón de Agregar Nvo. Permite generar y registrar un nuevo tipo de sepultura 
utilizando principalmente el nombre de sepultura para identificarlo además de colocar 
donde será ubicado los fallecidos que sean sepultados de esta manera y cuál será el 
costo de este tipo de sepultado además de que se debe especificar el rango de 
bóvedas que serán utilizadas para este método de sepultura especificando además el 
departamento la ciudad y el estado donde será implementado este método finalmente 
dando clic en el botón aceptar para que se guarde el registro. Ver figura 78. 
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Figura 78 

 

6.1.6. Reportes 
Este módulo contiene toda la información requerida para la generación y descarga de 
los diferentes contratos, documentos y reportes que se llevan a cabo para la gestión 
del cementerio Valle del Recuerdo. Para acceder se debe dar clic en el botón Reportes. 
Ver figura 79. 
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Figura 79 

 
6.1.6.1. Reporte de lotes 

Permite una vista previa de todos los registro de los lotes que existen actualmente, esto 
se hace con el fin de que se visualicen los resultados antes de generar el reporte, se 
requiere colocar un dato para generar el informe. Ver figura 80. 
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Figura 80 

 

 

Existen dos formas de generar un reporte: 

• GENERAL: Para generar un informe general de todas las bóvedas y Osarios 
que existen en el cementerio Valle del Recuerdo, se debe colocar en el 
espacio las palabras “Zona” o “Fila” debido a que es obligatorio entregar un 
valor. Colocando una de estas palabras se da clic en el botón Descargar 
Certificado, esto genera un informe que contiene la información general de 
todos los lotes y bóvedas, además del listado específico de cada uno de 
ellos. Ver figura 81. 
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Figura 81 

 

• ESPECÍFICO: Si se desea conocer la disponibilidad, el estado o la fecha de 
registro de un lote o bóveda en específico se pueden colocar diferentes 
datos en el campo de búsqueda como lo pueden ser el tipo de servicio, la 
ubicación y/o la fila. Para ello se coloca el término, si se desea saber si es el 
correcto se da clic en el botón Filtrar para que los resultados de la tabla se 
filtren según lo buscado. Ver figura 82. 
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Figura 82 

 

En caso de que los resultados sean los deseados, se da clic en el botón 
Descargar Certificado para generar el reporte. Ver figura 83. 

Figura 83 
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6.1.6.2. Certificado de Exhumación 

Muestra un listado con toda la información de los difuntos que están próximos al 
proceso de exhumación, para realizar el reporte se debe digitar alguno de los 
siguientes datos: 

• Número de documento de difunto 
• Nombre o apellido del difunto 
• Número de documento del familiar 
• Nombre o apellido del familiar 

Posteriormente se debe dar clic en el botón Filtrar para corroborar que existe el 
registro. Ver figuras 84 y 85. 

Figura 84 

 



 
 

54 | P á g i n a  
Manual del Usuario - SIGVAR 

Figura 85 

 

Una vez se confirme que el registro es existente y que la información se encuentra 
correcta se debe dar clic en el botón Descargar Certificado el cual generará un 
documento pdf con la información del difunto y el familiar proporcionada. Ver figura 
86. 
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Figura 86 
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6.1.6.3. Certificado de Inhumación 

Muestra un listado con toda la información de los difuntos que están próximos al 
proceso de inhumación, para realizar el reporte se debe digitar alguno de los siguientes 
datos: 

• Número de documento de difunto 
• Nombre o apellido del difunto 
• Número de documento del familiar 
• Nombre o apellido del familiar 

Posteriormente se debe dar clic en el botón Filtrar para corroborar que existe el 
registro. Ver figuras 87 y 88. 

Figura 87 

 
Figura 88 
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Una vez se confirme que el registro es existente y que la información se encuentra 
correcta se debe dar clic en el botón Descargar Certificado el cual generará un 
documento pdf con la información del difunto y el familiar proporcionada. Ver figura 
89. 

Figura 89 

 

6.1.6.4. Traslado de Restos 

Muestra un listado con toda la información de los difuntos que están próximos al 
proceso de traslado de sus restos, para realizar el reporte se debe digitar alguno de los 
siguientes datos: 

• Número de documento de difunto 
• Nombre o apellido del difunto 
• Número de documento del familiar 
• Nombre o apellido del familiar 
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Posteriormente se debe dar clic en el botón Filtrar para corroborar que existe el 
registro. Ver figuras 90 y 91. 

Figura 90 

 
Figura 91 

 

Una vez se confirme que el registro es existente y que la información se encuentra 
correcta se debe dar clic en el botón Descargar Certificado el cual generará un 
documento pdf con la información del difunto y el familiar proporcionada. Ver figura 
92. 
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Figura 92 

 

6.1.6.5. Uso del Osario 

Contiene el formato para llenar correspondiente al uso del osario, solamente se debe 
dar clic en el botón Uso del Osario y se genera un documento pdf con el formato 
utilizado. Ver figura 93. 
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Figura 93 

  

6.1.6.6. Contrato de Osarios 

Muestra un listado con toda la información de los difuntos que están próximos al 
proceso de exhumación, para realizar el contrato de arrendamiento de los osarios para 
ello se debe digitar alguno de los siguientes datos: 

• Número de documento de difunto 
• Nombre o apellido del difunto 
• Número de documento del familiar 
• Nombre o apellido del familiar 

Posteriormente se debe dar clic en el botón Filtrar para corroborar que existe el 
registro. Ver figuras 94 y 95. 
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Figura 94 

 
Figura 95 

 

Una vez se confirme que el registro es existente y que la información se encuentra 
correcta se debe dar clic en el botón Descargar Certificado el cual generará un 
documento pdf con la información del difunto y el familiar proporcionada. Ver figuras 
96, 97 y 98. 
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Figura 96 

 



 
 

63 | P á g i n a  
Manual del Usuario - SIGVAR 

Figura 97 
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Figura 98 
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6.1.6.7. Reporte de NN 

Genera un reporte general y especifico de todos los restos que se encuentren bajo la 
etiqueta de “NN”  que se encuentran en el cementerio Valle del Recuerdo, para generar 
este reporte se debe dar clic en el botón Reporte de NN. Ver figura 99. 

Figura 99 

 

6.1.7. Copias de Respaldo 
Este módulo contiene el proceso necesario para generar una copia de respaldo de la 
base de datos del cementerio Valle del Recuerdo. Para acceder se debe dar clic en el 
botón Copias de Respaldo. Ver figura 100. 

Figura 100 

 

6.1.7.1. Crear Backup 



 
 

66 | P á g i n a  
Manual del Usuario - SIGVAR 

Permite generar un archivo de la base de datos para realizar las copias de respaldo, se 
debe hacer clic en el botón Download y este generará un descargable tipo “.sql”. Ver 
figuras 101 y 102. 

Figura 101 

 
Figura 102 

 


